
 
 

MIYARES, Juan Felipe 
 

Juan nació en Balcarce el 29 de 

septiembre de 1914. 

Un verano conoció en Necochea a Ana 

Robioglio, con quien se casó y radicó 

temporalmente en Capital Federal. 

Luego de un tiempo, ambos decidieron 

volver a esta ciudad costera, lugar en el 

que Felipe instaló un comercio de pesca 

“Almacén Naval” frente al Monumento a 

los Pescadores, a metros de Puerto 

Quequén. 

Según testimonios “Miyares tenía una 

camioneta roja y blanca, era un tipo 

muy bueno, de laburo, tenía un almacén 

naval en el puerto. Les fiaba a los 

pescadores la ropa de agua, y recibía el pago al terminar la temporada. Era 

mucho mayor que la mayoría de los militantes, a quienes les llevaba 40 años. Era 

activo militante del PRT, iba a las reuniones y también recibía el material gráfico” 

El 10 de junio de 1977 aproximadamente a las 19 horas (días después de la 

desaparición de Edith Vieytes, Daniel Garramone y Alfredo Reim) un grupo de 

tareas integrado por 5 secuestradores al mando de un militar, movilizados en 

dos ford falcon verdes, portando armas largas y cortas, allanaron el domicilio de 

calle 71 N° 736 al que recién arribaba Juan de su trabajo. Luego de revisar y 

revolver toda la casa, le comunicaron a su esposa Ana que lo llevarían para 

interrogarlo y también llevarían su rastrojera modelo 69, con el pretexto de que 

al liberarlo él podría regresar en ella. Juan Felipe con 62 años nunca volvió, su 

rastrojera tampoco. 

Su esposa Ana buscó y buscó por años sin encontrar respuestas, también al igual 

que Marta Aguirre, la esposa de Daniel Garramone, intentó radicar la denuncia, 

que fue rechazada por el por entonces subcomisario Francisco Bicarelli en la 

Subcomisaría Díaz Vélez. 
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En Necochea existieron numerosos colaboracionistas militares y civiles, entre 

ellos Bicarelli, quien el 16 de agosto de 2006 fue detenido y acusado de doce 

(12) privaciones ilegítimas de la libertad y cuatro (4) casos de torturas y 

vejámenes, que fueron narrados por presos políticos en el Juicio por la Verdad, 

situaciones de las que se lo declaró culpable. También por estos casos fueron 

detenidos y juzgados el ex policía Jorge Mario Larrea, que cumplía funciones en 

la Comisaria Primera, el ex cabo de la Policía Bonaerense Adrián Arguello y el 

Coronel (R) Jorge Luis Toccalino. Ana falleció sin saber el destino de Juan Felipe. 

El coronel Bocalandro fue durante 1977 el jefe del área 151 y responsable de los 

centros clandestinos de detención tortura y exterminio que funcionaron en 

General Alvarado, General Pueyrredón, Lobería, San Cayetano y Necochea. 

(Fuente: Hijos del Pueblo-Mariela Marti/RUVTE) 

 

 

 

 

 

 

 

64 
 


